RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000184  , E.  137/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 116/11 para la instalación y explotación comercial de la Escuela de Surf en la Playa Brava (Playa La Olla) Parada 3 y ½, Zona I, Punta del Este;

RESULTANDO:  1)  que por Resolución Nº 10874/2011 de fecha 28.12.11, el Director General de Hacienda dispuso adjudicar la licitación de referencia al Señor Juan Marcelo Malek; 

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 25.04.12              acordó observar el procedimiento, en mérito a que se contravino la Resolución del 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución del 28.03.07, en tanto los antecedentes se remitieron luego que la adjudicación se dispuso;                                   
3) que por Resolución Nº 09381/2013, del 19.11.13, el Director General de Hacienda, resolvió prorrogar ad referéndum de la intervención del Tribunal, la referida licitación por la temporada 2013-2014, debiendo el adjudicatario cumplir con la entrega de las 60 clases gratuitas ofertadas y presentar en la Dirección General de Higiene el comprobante correspondiente; 
CONSIDERANDO: que la presente prórroga deriva de una contratación  oportunamente observada, por razones de procedimiento insubsanables, que la afectan;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

4) Devolver los antecedentes. 
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